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INFORME DE SECRETARIA 
  
Señora Jueza, a su Despacho la presente demanda, informándole que el Apoderado Judicial 
de la Demandante, dentro del término presentò escrito subsanando la demanda.  
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 19 de enero de 2024.           

  
SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 
  
 JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. ENERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital del proceso de la 
referencia, se observa que este Juzgado mediante auto del 23 de octubre de 2023, declaró 
inadmisible esta demanda por cuanto, “el juramento estimatorio presentado no se ajusta a las 
exigencias contempladas en el artículo 206 del C.G.P., toda vez que no se discriminó uno a uno los conceptos 
cuyo reconocimiento pretende a través de esta demanda.”. 
 
Se advierte ademàs que el Apoderado Judicial de la Demandante, mediante memorial 
allegado el 31 de octubre de 2023, subsanó la demanda; sin embargo, del análisis detallado de 
tal documento, no se observa que en el haya hecho referencia alguna a la falencia señalada en 
el auto del 23 de octubre de 2023, es decir lo relacionado con el juramento estimatorio.  
 
En ese orden de ideas plausible es concluir que como quiera que la parte interesada no 
subsanó en debida forma la demanda dentro del término concedido, lo que corresponde 
disponer su rechazo.  
 
De otra parte en cuanto a la inconsistencia que puso de presente en la notificación de la 
providencia que inadmitió la demanda, una vez revisado el micrositio web asignado a este 
Juzgado en la página de la Rama Judicial, se observa que efecto se incurrió en error 
involuntario  al momento de digitar el número de radicado del proceso en estudio, pues se 
expresó “2022-00792”; tal como se puede evidenciar en la captura de pantalla adjunta: 
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Sin embargo, ese error no tiene la virtualidad de invalidar la notificación de aquella decisión, 
toda vez que consultado en el mismo sitio web y al descargar el documento al que nos llevó 
el hipervínculo “Ver Archivo” se observa que al momento de registrar en Tyba la actuación, 
se hizo de manera correcta en el proceso con radicado 080014189008-2023-00792, y dicha 
providencia le fue notificada en debida forma mediante estado No. 146 del 24 de octubre de 
2023. 
 
Aunado a lo anterior, es claro que a pesar de aquel error involuntario, la notificación cumplió 
su finalidad  y el Profesional del Derecho de manera oportuna tuvo conocimiento de ella, al 
no subsanar en debida forma la falencia advertida en auto del 23 de octubre de 2023, dejó 
vencer la oportunidad para obtener de este Juzgado la admisión de la demanda.  
 

 

Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA,  
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 R E S U E L V E:  

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no subsanar en debida forma la falta señalada 
en la providencia de fecha 23 de octubre de 2023, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.  

 
SEGUNDO: Por secretaria háganse las anotaciones en los libros y en el Sistema Justicia web. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
LA JUEZ   

   
  

  YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ   
 
 
SGB 
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